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21 ANEJO 20. PROGRAMA DE TRABAJOS. 

Programa de desarrollo del los trabajos o Plan de Obra de carácter indicativo en 

cumplimiento del art.233 e) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público. 

El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su artículo 132, que el 

programa de trabajo a que hace referencia el artículo 124.1, párrafo e), de la Ley, entre otras 

especificaciones, contendrá, debidamente justificados, la previsible financiación de la obra 

durante el período de ejecución y los plazos en los que deberán ser ejecutadas las distintas 

partes fundamentales en que pueda descomponerse la obra, determinándose los importes 

que corresponderá abonar durante cada uno de ellos. 
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Vigo, noviembre de 2023 

LA ARQUITECTA 

 

IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 

NºCol:4587 
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